
Manual: Plataforma de trámites de Fiscalización Sanitaria 

 

Registro: 
 

Para registrarse debe ingresar mediante el enlace: 

sistemas.ms.gba.gov.ar/tramitesestablesalud/public/index.php/tramite/registro , botón registro aparecerá la 

siguiente pantalla: 
 

 

Completar los datos iniciales y apretar el botón de registro. 
 

Esto lo llevará a la página de registro dónde deberá completar los campos que están en blanco y luego apretar el 

botón “Registrar”. 

 
 

 

Los campos marcados con * no podrán cambiarse después 
 

Al completar toda la información deberá apretar el botón “Registrar“ y quedará automáticamente registrado.

http://sistemas.ms.gba.gov.ar/tramitesestablesalud/public/index.php/tramite/registro


 
 
 

 

Ingreso a la plataforma: 
 

El ingreso a la plataforma se realizará a través del enlace: 

sistemas.ms.gba.gov.ar/tramitesestablesalud/public/index.php/login , botón ingresar 

 
 
 

Completa usuario y contraseña 
 

 
 

Aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 

En esta pantalla deberá seleccionar el tipo de establecimiento sobre el cual desea realizar un trámite 
 
 
 

Al hacerlo aparecerá la pantalla con los tipos de trámites que puede hacer sobre el mismo. 
 
 
 

Al marcar un tipo de trámite aparecerá la siguiente pantalla:

http://sistemas.ms.gba.gov.ar/tramitesestablesalud/public/index.php/login


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Deberá completar todos los datos del establecimiento y su Director (salvo el número de expediente si no tiene expediente 

electrónico) 
 

Al apretar el botón guardar y continuar aparecerá la siguiente pantalla:



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En esta parte deberá adjuntar todos los requisitos necesarios para presentar el trámite 

Los mismos deberán ser en archivos formato .pdf 

Si no se adjuntan todos los requisitos solicitados no se podrá enviar el trámite 
 

Si se equivocó al adjuntar un archivo, tiene la posibilidad de eliminarlo y subir el correcto 
 

Una vez que estén subidos todos los archivos deberá aceptar a modo de declaración jurada la declaración de 

veracidad de la documentación adjuntada. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Al aceptar aparecerá la siguiente pantalla:



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En esta pantalla se le informa: el número de trámite, que se envió la documentación para ser verificada (lo cual no 

significa que el trámite este aceptado) y la posibilidad de presentar un apoderado adjuntando la carta poder. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPORTANTE: 
 

Para saber si el trámite fue aceptado y obtener el comprobante de inicio del mismo debe ingresar en el botón 

“Mis Trámites”



 
 
 
 
 

En esta pantalla encontrará información sobre su trámite y el estado del mismo, que puede variar en: 
 
 
 

Enviado, sujeto a revisión: significa que está a la espera de ser verificada la documentación por parte de la 

Dirección de Fiscalización Sanitaria. 
 

 
 
 
 

Incompleto: significa que se verificó la documentación y no es correcta (se le informará en el botón “Mensajes” 

que documentación deberá corregir y la podrá volver a subir con el botón “Modificar”)



Aceptado: significa que el trámite fue iniciado y puede imprimir el comprobante 
 

 
 
 
 
 
 
 

Aclaración: cuando la documentación es devuelta por no estar correcta y completa y su ESTADO pasa a ser 

“INCOMPLETO”, se tomará la fecha del próximo envío en el caso de ser aceptada. 


